RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005085, Ent. N° 3889/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 24/2013 para la pavimentación y repavimentación con carpeta asfáltica, en distintas ciudades del Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08428/2013 de 23/10/13 se dispuso el Llamado, se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y se fijó la fecha de apertura de ofertas;

2) que se efectuaron las publicaciones legales con antelación suficiente, en el Diario Oficial y en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales con fechas 07/11/13 y 13/11/13 respectivamente;
3) que el Artículo 17 del Pliego Particular dispone como documentación obligatoria a presentar por el oferente, entre otros: para el caso que el oferente sea persona jurídica, certificación notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma;

4) que asimismo la Memoria Descriptiva, en el     Artículo 17 exige la presentación de una lista detallada de todas las obras viales ejecutadas en los últimos tres años, indicando fechas, Organismos contratantes y monto de las mismas. Asimismo, en el Artículo 29 se establecen como factores de ponderación el precio en un 70% y los antecedentes en un 30%, estos últimos serán evaluados en el análisis técnico de las ofertas;  

5) que en respuesta a consultas formuladas por los interesados, la Administración informó que todos aquellos oferentes que cumplan con la capacidad de obra (VECA), antecedentes de obras similares y equipo necesario para la ejecución de la obra, se puntuarán con el máximo en la ponderación de antecedentes;           
6) que al acto de apertura de ofertas efectuado el día 19/12/13 se presentaron cinco oferentes: 
a) Techint  S.A.C.I. que cotizó por un total de $ 26:816.011,60 impuestos y Leyes Sociales incluidas; 
b) Meliter S.A. que cotizó por un total de $ 28:632.343, I.V.A., impuestos y Leyes Sociales incluidas; 
c) Consorcio: Maldonado, Impactos Construcciones S.A. e Idalar S.A. que cotizó por un total de $ 43:234.745,59 impuestos y Leyes Sociales incluidas; 
d) Consorcio Tracoviax S.C. que cotizó todos por un total de $ 24:628.322 impuestos y Leyes Sociales incluidas; 
e) Buresil S.A. que cotizó por un total de $ 26:798.373 impuestos y Leyes Sociales incluidas;

7) que se adjunta informe técnico, del que surge que, de conformidad con lo establecido en la Memoria Técnica -ponderados el precio y antecedentes- se otorgaron los siguientes puntajes totales: Techint 91,56, Meliter 87,65, Consorcio Maldonado 68,18, Tracoviax 97,03 y Buresil 91,46, siendo esta última la de mejor precio;

8) que en lo que refiere a los antecedentes, en el informe precitado, los mismos se dividieron en partes iguales para evaluar: el VECA, equipos y “antecedentes de obras similares en los últimos tres años”.  Se expresa que la Firma Buresil no cuenta con antecedentes de obras similares en los rubros de pavimentación asfáltica, por lo que se le otorga puntaje en forma proporcional a la incidencia de los rubros en los que sí los tiene, respecto del total de su oferta, los que constituyen un 14,6%  de la misma. Por lo que resulta un puntaje de 1,46 en dicho factor, excluyéndose a los efectos de la ponderación los correspondientes a carpeta asfáltica;  

9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 20/01/14 emite dictamen, sugiriendo la adjudicación a la Firma Tracoviax S.C., siendo la que obtuvo el puntaje máximo, por un monto total de                   $ 24:628.322 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos;                         

10) que el Intendente, mediante Resolución                 Nº 01157/2014 de fecha 10/02/14, dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora;

11) que con fecha 24/02/14 la Firma Buresil S.A. presentó recurso de reposición contra la Resolución precitada, agraviándose básicamente en cuanto a: 
a) Se aplicó un criterio de ponderación que no se ajusta al Pliego y se realizó una nula ponderación en el Rubro Antecedentes, cuando los factores se encontraban establecidos en los Artículos 17 y 19 de las Especificaciones Técnicas; 
b) la incertidumbre generada por el alcance de la ponderación de los antecedentes motivó la consulta de distintos oferentes, a lo que la Administración respondió que: todos aquellos oferentes que cumplan con la capacidad de obra (VECA), antecedentes de obras similares y equipos necesarios para la ejecución de la obra, se puntuarán con el máximo en la ponderación de “antecedentes”; 
c) que la Administración realiza una interpretación del concepto de “similar” contrario al Pliego, al alcance literal del término y a su propia respuesta.  En consecuencia, el criterio aplicado para la ponderación en “obras similares” (en forma proporcional a la incidencia de los Rubros en que tiene antecedentes) no es congruente con el mandato del Pliego, que exige antecedentes en “obras viales” u “obras similares”, sin considerar en ningún momento el porcentaje de cada Rubro, por lo que la adjudicación se sustenta en un criterio de valoración distinto al requerido al descartar a dicha Firma;

12) que se adjunta informe técnico, en el que se expresa que la construcción de distintos pavimentos son obras viales pero no similares, por lo que para evaluar los antecedentes se consideró únicamente el tipo de pavimento a construir (carpeta asfáltica). Asimismo se agrega informe de Asesoría Jurídica, en el que concluye que no existen razones de legitimidad que afecten el acto administrativo impugnado; 

13) que el Intendente, mediante Resolución                 Nº 04892/2014 de fecha 20/06/14, dispuso no hacer lugar al recurso interpuesto, considerando los informes técnicos en los que se dictaminó al respecto;     
14) que se deja constancia que se realizaron imputaciones preventivas al Rubro 5387 – Auxiliar 5105236160 -5387, con disponibilidad presupuestal por los montos de $ 23:658.362 y $ 969.960 para Leyes Sociales;    



CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 3), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.; 

2) que no se emite opinión sobre los aspectos técnicos controvertidos, los que fueron evaluados por técnicos especializados de la Administración;
3) que los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12 y 68 Inciso 3º del T.O.C.A.F. preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los Pliegos, estableciendo la ponderación de los factores cualitativos o cuantitativos que se tendrán en cuenta, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;                        

4) que en el caso, si bien se establecieron factores de ponderación, así como el máximo porcentaje a asignar dentro de cada factor, para los antecedentes en “obras viales” ejecutadas en los últimos tres años  -sub factor que fue precisado en las respuestas de la Administración como “obras similares”- no se establecieron franjas de ponderación objetivas, dentro del máximo fijado, las que fueron determinadas en forma posterior a la apertura de ofertas (Resultandos 7 y 8), en contravención de las normas citadas en el Considerando anterior y de los principios de contratación administrativa establecidos en el Artículo 149 del TOCAF;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1),  3) y 4);

2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTA CRA. SUSANA DIAZ: “No se comparte la observación basada en el Considerando 1)  en función de los hechos establecidos en el  Resultando 3) donde se establece que “el Pliego Particular de Condiciones contraviene el Artículo 48 del TOCAF…”.

La observación se funda en el artículo 48 TOCAF 2012,  que establece entre otras cosas que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder.”…

Quien suscribe no considera que la certificación notarial que acredite la personería jurídica, representación y vigencia de la misma, es sin duda un requisito de admisibilidad dado que quien recibe las ofertas debería constatar que quien las presenta es una persona hábil para ello .

Lo expuesto es sin perjuicio de compartir el resto de las observaciones en especial en lo que respecta a otras condiciones exigidas en el pliego que contravienen claramente lo establecido en el artículo 48 citado.
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